
Guayaquil, 25 de julio de 2018 

Señor 

Juan Vassily Jaramillo Galárraga. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

La Junta General Universal Extraordinaria de la compañía TRAMAX 2000 S.A. 

reunida el día 24 de mayo de 2018, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

Gerente General de la compañía TRAMAX 2000 S.A. por el período estatutario 

de CINCO años, contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en la 

escritura de constitución de la compañía, de fecha doce de julio de 2006, 

otorgado mediante escritura pública ante la Notaria Novena del cantón 

Guayaquil, Dra. Gloria Lecaro de Crespo, inscrita en el Registro Mercantil el 12 

de septiembre de 2006. Le compete a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía TRAMAX 2000 5.A. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

Fabrán Carrillo Jaramillo 

Secretario de la Junta 

CC.- 1705988945 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación de Gerente General de la 

compañía TRAMAX 2000 S.A. 

Quito, 25 de julio de 2018. / 

  

   
JuapVassily Jaramillo Galárraga 
<.Q- 1709225898 

 



. «a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.352 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRAMAX 
2000 S.A., a favor de JUAN VASSILY JARAMILLO GALARRAGA, 
de fojas 40.714 a 40.717, Registro de Nombramientos número 11.467. 

ORDEN: 40352 
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Guayaquil, 23 de agosto de 2018 
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